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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 3 794

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provinc ial de Murcia

Ordenac i ó n Labor a l-C o nveni os Colectivos

Expediente 37/85 bis

Las To rre s de Cotillas (Murcia), de ámbito empresa, suscrito

por trabajadores de este centro de trabajo, con fecha 02 .02 .87,

al de Central de esta empre sa en Granada y que tuvo entrada
en e sta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

con fecha 02 .02 . 87, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

t ículo 90 .2 y 3 de la Ley 8 /1980, de 10 de marzo, por la qu e

s e a p robó el Estatu[o de los Trabajadores .
E sta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de sa larios»
del conven i o colec[ivo de trabajo para limpieza de ed i ficios
y locales de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Mix-
ta de I nterpretación del referi do Convenio, con fecha 31 .03,87,
y que ha te n ido entrada en esta Di rección Provincia l de Tra-
bajo y Seguridad Soc i al, con fecha 1 5 .04 .87, de conformidad
con l o dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó e l Estatuto de los Trabaja-
dores .

Esta Dirección Provincia l de T rabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

ve n ias Colectivos de Trabajo, de esta Di recc ión Provi ncial de
Trabajo y Seguridad Socia l , con notificac i ón a la Comisión
Mixta de Interpretación del Convenio .

Segundo : Disponer su pub l icación en el a Bo l etín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia a 15 de abril de 1987 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduar do Fernández-Luna
Giménez .

(D.G. 230 )

Ba se día 1985 ; Revisión AE S 1986 ; Base 1986 ; Rev i sión Plus
AES 86 ; Plus transporte mes -86 .

Limpiador, limpiadora : 1 .620 ; 40; 1,764; 202; 8 .941 .

Responsable de equipo : 1 .635 ; 40 ; 1 .780 ; 202 ; 8,941 .

Pzón especializado: 1 .671 ; 4 1 ; 1 .8 1 9; 202; 8 .94 1 .

Condu cror limpiado r : 1 .67 1 ; 41 ; 1 .5 19; 202 ; 8 . 941 .

Auxilia r admini s trativo : 1 .700; 42 ; 1 . 851 ; 202 ; 8 . 941 .

Encargado de zona : 1 .712 ; 42 ; 1 .8 64 ; 2 0 2 ; 8 .941 .

Número 245 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Di recció n Provincial d e Murci a

Ordcnac ión L ab o r a l-C onve n ios Co l ectivos

Tr ámit e de adhes i ón . Exp e di e n te 8/87

Visto el expediente de «Adhesión» de convenio colectivo
de traba i o para la empresa uDhul, S .A .>,, centro de tra6aio de

ACUERDA
Primero : Ordenar su i nscripción en el Registro de Con-

venios Colect ivos de Trabajo, de esta Direcc i ón P rovinci a l de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a las partes in-
teresadas en el mismo .

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
d e la Región de Murcia» .

Murcia a 12 de marzo de 1987.-El Director Provincial
d e Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Lu n a

Giménez .
(D.G . 164)

: . .

CONVENIO COLECTIVO DE DHUL, S . A.

CAPITULO I . CLAUSULAS GENERALES

Artículo 1 .-AMBITO TERRITORIAL .

El pressn te C onvenio es de ap l icación a todo
el personal que preste sus servicios a la Empresa
DHUL, S . A. en el Centro de Trabajo d e Granada .

La firma de contrato laboral con la Empresa
implica la aceptación de este Convenio por cual-
quier productor que de forma eventual o definiti-
va ingrese a formar parte de la misma .

Supone asimismo aceptación de este ConvPnio

la adhesión voluntaria a este pacto por cualquier
otro Centro de Trabajo que DHUL, S . A. tenga es-
tablecido o establezca en esta u otras provincias .

Artícu lo 2 .-AMBITO FUNCIONAL

Por el presente Convenio se regulan los dere-

chos y obligaciones concernientes a las relaciones

laborales, incluídos los servicios especiales y .acti-
vi.dades complementarias o conexas entre DHiTL,

S. A ., Empresa dedicada a la fabricación y com ,er-

cialización de productos alimenticios, y su per so-

nal .

El contenido de este Convenio constituye un
conjunto orgánico de carácter unitario e indivisi-
ble, quedando obligadas ambas partes al cumpli-
miento del mismo en su totalidad .


